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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DHCRETO 2533/.1972, de lB de a.Qosto, por el que
se constituye en Cuenca el Colegio Universitario
«Cardenal Gil de Albornoz», adscrito a la Univer
sidad Autónoma de Madrid.

La excelentísima Diputación Provincial y el excelentísimo
Ayuntamiento de Cuenca han solicitado en dicha capital la
constitución de un Colegio Universitario, adscrito a la Univer
sidad Autónoma de Madrid, que imparta las enseñanzas corros
pondientes al Primer Ciclo de las Facultades de Filosofia y
Letras y Derecho, al amparo de lo establecido en el Decreto
cua(rocientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y nueve,
de veintisiete de marzo («Boletín Oficial del Estado» del veJ'l
tiocho), y en al artículo setenta y cuatro de la Ley catorce/mil
novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los
favorables informes del Heetorado de la Universidad Autónoma
de Madrid y de la Junta Nacional de Universidades; a propue,sta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto
de mil novecien tos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Con carácter provisional, y hasta tanto
no se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la
Ley General de Educación sobre la materia, se constituye en
Cuenca un Colegio Universitario, con la denominación de «Car
denal Gil de Albornoz».

Artículo segundo.-EI Colegio Universitario ..Cardenal Gil
de Albornoz» impartirá las enseñanzas correspondientes al Pri
mer Ciclo de las Facultades de Filosofia y Letras y Derecho.

Artículo tercero.----'-EI Colegio Universitario «Cardenal Gil de
Albornoz" se regirá por los Estatutos que se acampanan al pre
sente Decreto.

Articulo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados au
tomáticamente en caso de que se modifiquen asimismo las ,nor
mas reguladoras sobre Colegios Universitarios.

Artículo quinto.-En el caso de que por cualquier circuns
tancia cesaren las actividades del' Colegio Universitario ~Car
denal Gil de Albornoz~, de Cuenca, los alumnos serán absor
bidos por la Universidad Autónoma de Madrid.

Artículo sexto.~Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complemen tarias sean pre
cisas para el desarrollo de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MiJJistro de Educaciórr y Ciencia,

JOSE LUiS VILLAR PALASl

ESTATUTOS POR LOS QUE SE REGIRA EL COLEGIO UNI
VERSITARIO DE CUENCA. ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD

AUTONOMA DE MADRID

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1.0 .El Colegio Universitario de Cuenca se colocará.
bajo la denominación patronímica ..Cardenal Gil de Albornoz",
Tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley General de Educa
ción, 14/1970, y estará adscrito a la Universidad Autónoma de
Madrid, bajo la dependencia académica de su Rectorado.

Art. 2.° El Colegio Universitario de Cuenca es una persona
jurídica de típo docente, que estará bajo las normas académicas,
económicas y administrativas que se estipulan en los artícu
los sigUientes.

Art, 3.° Se establece bajo el patrocinio de la Diputación Pro
viqcial y Ayuntamiento de Cuenca y la colaboración económica
de la Caja de Ahorros, los Municipios de la provincia y En
tidades y organizaciones que en concepto de socios protectores
o de honor quieran adscribirse al mismo. .

Art. 4.° Tendrá un emblema que en su día acordará la Co
misión de Patronato, representativo de los fines del Cent~, y
de las caracierísticas socioculturales de la provincia de Cuen~a.

CAPITULO"

Art. 5.° A fin de permitir la participación en la fundación
d.e todos los Organismos y Entidades que cooperan en la crea
CIón de este Centro, habrá una Junta de Patronato, integrada
por los siguientes

Vocales natos

1. El excelentísimo señor Gobernador civil.
2. El Presidente de la Diputación Provincial, que actuará

de Vicepresidente en ausencia del Presidente o por delegación.
3. El Alcalde de la ciudad de Cuenca.
4. El Consejero nacional del Movimiento por la provincia.
5. Los Procuradores en Cortes de repre!'entación familiar.
6. El Delegado provincial del Ministerio de Educación y

Ciencia.
7. El Delegado provincial de la Organización Sindical.
8, El Presidente de la Cámara Oficial de Industria y Co

mercio.
9. El Director de la Caja Provincial de Ahorros.
la. Los Decanos de las Facultades universitarias cuyos es"

tudios se establezcan en CL\enca.
11. El Director del Colegio Universitario.
12. El Director de la Casa de Cultura.
13. Los representantes de Colegios oficiales vinculados al

contenido académico del Colegio.
14. El Presidente de la Asociación de Padres de Familia.
15. Representantes del Consejo de Trabajadores y de Em

presarios.
16. Representantes del alumnado o de futuras Asociaciones

de antiguos aJumnos.

Vocales de libre designación

1. Dos Alcaldes de localidades de la provincia.
2. Personalidades relevantes y de gran vinculación a Cuen

ca, que Jo serán a título personal.
3. Dos representantes de Centros docentes oficiales.

Art, 6. ° De acuerdo con la Ley, el Colegio Universitario «Car
denal Gil de Albornoz~ tendrá una Comisión de Patronato, con
un President~ nombrado por el excelentísimo señor Ministro
de Educación y Ciencia, y formada por miembros de la Junta
de Patronato, a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley General de Educación.

Todos los Vocales de la Junta de Patronato tieni,m facultad
para dirigirse al Presidente y solicitar incluya en los trahajos
de las próximas reuniones de la propia Junta o de la Comi
sión aquellos puntos que juzguen de interés para el Coleg:o.

Art. 7.° La Junta de Patronato se reunirá una vez al año,
después de elaborados los presupuestos, y tiene como misión fUn
damental sancionar con su aprobación los asuntos trascenden
tales del Colegio.

Art. 8.° Como Secretario, tanto de la Junta como de la Co
misión de Patronato, actuará el Director del Colegio Universita
rio, que asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto.

Art. 9.° Los Vocales natos de la Comisión de Patronato y de
la Junta cesarán en sus funciones cuando termine el ejercicio
del cargo por el que fueron designados.

Los Vocales de libre designación, para los que se prevé un
mandato de dos años de duración, serán nombrados y cesados
a propuesta del Presidente, oídti la Comisión, y con el visto
bueno del excelentisimo y magnífico señor Rector de la Univer
sidad Autónoma. segén establece el artículo 86 de la Ley 14/1970.

Art. 10. Son funciones de la Comisión de Patronato:,
al Confeccionar el presupuesto propio y el del Colegio,
bl Gestionar entre Entidades, Organismos y socios los fon

dos que serán necesarios para el mantenimiento del Colegio.
cl Realizar cuantas gestiones administrativas, económicas y

de todo tipo sean necesarias para incrementar la eficacia y ren
dimiento del Colegio.

d) Proponer al Rectorado de la Universidad Autónoma el
establecimiento de nuevos estudios y cursos '(uando las necesi
dades de la población escolar lo exijan y las posibilidades econó
micas lo permitan.

el Autorizar los contratos económicos con el personal di
rectivo, docente, administrativo y subalterno. La contratación
de los cargos académicos y docentes requerirá la aceptación del
Rectorado de la Universidad Autónoma.

fJ Aprobar e informar la Memoria anual confeccionada por
el Director del Colegio.

g) Proponer: a la -Junta de Claustro del Colegio las medidas
que de acuerdo con el artículo 83 de la Ley General de Eqy.ca
ción estime convenientes para satisfacer las aspíraciones soda
les de la comunidad..

h) Hacerse participe, tomando las medidas a su alcance para
satisfacer las necesidades materiales, formales y de todo tipo
que la buena marcha y perfeccionamiento del Colegio Univer~

sitario requieran.
D Fijar las ayudas que puede aportar la Asociación de Pa

dres de Alumnos del Colegio según los costes unitarios, y esta
blecer los beneficios que en forma de beca u otro medio sean
factibles según la,s posibilidades de la fundación.

jJ Ejercel\ cuantas facultades la legislación le atribuya. o
sean precisas para conseguir una óptima calidad en los estudIOS
universitarios conquenses.

Art. 11. La Comisión de Patronato se reunir{t en sesión or
dinaria y preceptivamente una vez al trimestre, y en sesión
extraordinaria cuando el Presidente la convoque. a iniciativa
propia o a petición de la mayoría de los Vocales. El plan de
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trabajo anual cbnfeccionado por el Claustro del Colegio y los
presupuestos exigen la reunión de la Comisión antes de dar
a conocer estos estudios a la Junta de Patronato a que alude
el articulo 5."

Art. 12. La asistencia a las reuniones de la Comisión es
obligatoria y gratuita. Ningún cargo de Vocal puede ser dele
gado, excepto el de Presidente, que puede ser asumido en ausen
cia o por expresa delegación por el Presidente de la Diputación.

Art. 1;~. Los acuerdos que tome la Comisión lo serán por ma
varía de volos, y se reflejarán en un acta cuya copia se remitir'á en Jos ocho días siguientes al excelentísimo y magnífico Rec
tor de la Universidad Autónoma. El voto del Presidente será
voto de calidad.

CAPITULO III

TIÉU:VIE:, ECONÓ'\flCO DEL COLECIO UNIVEHSIT!lRIO

Art. H. Como se expresa en el artículo 7. 0 de estos Estatutos,
figunln ent.re las funciones de la Comisión de Patronato las
económicas de adquirir fondos y distribuirlos mediante un pre
supuesto.

El presupuesto de cada curso se estudiará por la Comisión de
Patronat.o en el mes de junio inmediato anterior. Esta Comisión
solicitará del Director del Colegio, Interventor y Secretario los
datos precisos para su confección.

Art. 15. Cons.tituye el capitulo de ingresos:

al Las cantidades aportadas por las Corporaciones Locales,
Entidades y Organismos económicos y laborales, y en general
por toda clase de personas j uridicas y fisicas, en concepto de
subvención o de cuota de socio de honor o protector del Co
legio.

bl Los fondos provinientes de tasas económicas aportadas por
los alumnos y recaudados por la Comisión. .

el Los donativos, herencias y legados.
dl Cantidades asignadas por el Estado en la forma que los

presupuestos permitan.
el Los ingresos de. operacionos de crédito que se conciel'tan

para el cumplimiento de los fines del Colegio.
fl La. absorción de fondos de otros Pat.ronatos de fin seme

jante, una vez verificado el oportuno expediente y en la forma
que procede.

g} Cualquier aportación que se entregue mediante cuota pe
riódica o eventual por Sociedades o personas cuya garantía y
responsabilidad se tenga conocida.

Art. 16. Actuarán rotativamente en concepto de Int.erventor,
según lo dispuesto en el artículo 14 de estos Estatutos, los de
igual cargo en la excelentísima Diputación y Ayuntamiento de
Cuenca, Y. en su defecto, los Depositarios de Fondos de dichas
Corporaciones.

Art. 17. Constituye el capítulo de gastos del Colegio:

al Las nóminas de personal directivo, docente, administra-
tivo y subalterno. ...

bl Las cantidades necesarias para .gastos de locales, man le
nimiBnto del edificio, reparaciones, clilefacción, luz, etc., que
este tipo de Centros requiere. .

el Los gastos de material docent.e y de asistencia a las cáte
dras, seminarios y laboratorios.

d) Las inversiones de capitalización para incremento de los
fondos de la Comisión de Patronato.

Art. 18. Una vez aprobado el presupuesto por la Comisión
al Ordenador de pagos es el Director del Colegio quien puede
solicitar la aplicación de los fondos de un capitulo con exce
dentes a otro, si fuese necesario y la solicitud estuviese justifi
cada a juicio de la Comisión.

Art.. 19. Hasta tanto la Comisión de Patronato pueda acon~

dicionar un local digno para Colegio Universitario. tendrá como
domi·cilio oficial el de la Diputación Provincial de Cuenca.

CAPITULO IV

ORGAKIZACIÓN ACADÉMICA

Art. 20. El Colegio Universitario de Cuenca. de acuerdo con
la L¡¡¡.y General de Educación, impartirá el primer cielo de dis
ciplinas básicas con una duración de tres años, al final del cual,
y de acuerdo con los planes de estudio de la Universidad Autó
noma de Madrid, los alumnos: obtendrán el 'título de Diplomado
Universitario, previa la aprobación de un curso de Formación
Profesional de III grado o mediante cualquier otro requisito que
exija el Ministerio de Educación y Ciencia. Quienes deseen con
tinuar estudios de segundo ciclo para la obtfjnción del título
de Licenciado no habrán de cursar la Formación Profesional
de In grado.

Para el primer año de funcionamiento so prevé el desarroilo
de los programas correspondientes al primer curso €le las Facul
tades de Filosofía y de Derecho; para el segundo, y teniendo en
cuenta lo establecido en el articulo siguiente, los de primero y
segundo f,n las citadas Facultades, y para el tercero el ciclo
complelo.

Art. 21. Teniendo en cuenta que a partir de segundo curso
el plan de estudios de Filosofía y Letras en la Universidad Au
tónoma prevé seis ramas distintas, el Colegio mantendrá aque~

llas especialidades que se ajusten a las posibilidades económicas
de la Comisión, titulación del profesorado y orientación voca
cional de los estudiantes.

Con este fin cada. curso el Jefe de estudios v durante el
mes de mayo hará una prospección en el alumn~ldo, que ser
virá de base para que el Director del Colegio eleve un informe
a la Comisión de Patronato y ésta verifique la oportuna gestión
con el Rectorado. _

Art. 22. El Colegio Universitario de Cuenca, con los aseso
ramientos que est.ime convenientes, siempre a través de la Co
misión de Patronato y previo comentimiento del Rectorado, po
drá establerer los estudios correspondIentes a otras Facultades
de la UnIversidad. Teniendo en cuenta los estudios verificados
y deseos je la población conquense, se reconoce carácter prio
ritario a las Ciencias

Asimismo, y siempre que la economía de la Comisión de Pa
t.ronato 10 permita podrán implantarse tareas de perfecciona
miento de carácter profesional y cultural, cursos de verano,"ci
elos de conferencias, investigaciones y oLras actividades que, en~

cuadradas en el ~pígrafe Educación Permanente, permitan una
estrecha colaboración con la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa y cumplir en el ámbito pro
vincial lo dispuesto en el artículo 44.2 de Ü\ Ley General de
Educación.

Art. 23. Los alumnos, a todos los efectos, tendrán el carfic
ter de alumnos oficiales de la Universidud Autónoma de Madrid.

Los expedientes de matricula. debidamente archivados en la
Secretaría del Colegio, reunirán todos los requisitos que cada
Facultad de la citada Universidad exige a sus propios alumnos.

Los certificados y documentos de todo orden se acomodarán
a l'3.s citadas normas de la Universidad a eff'stos de acrediLar
estudios y calificaciones, y en el caso de un traslado de expe
diente.

Secretario y personal administrativo seguirán en este sentido
las orientaciones emanadas de la Secretaría de cada Facultad.

Art. 24. La ordenación de cada curso responderá a un plan
teamiento preciso de objetivos, contenidos, métodos de trabajo
y calendario escolar-acorde con el estabLecido por la Univer.;;;i
dad Autónoma de.. Madrid-y fomentará la utilización de' medios
modernos de cnseñanza y orientación de Jos alumnos en las téc
nicas de estudio s"L!perior y de investigacién

Art. 25. Los Seminarios. Laboratorios de Psicología e Idio
maS' y otros de carácter científico cuando se establezcan los
estudios de Ciencias, formarán parte de los Depart.amentos de
la Universidad Autónoma y se ajust.arán a las orientaciones de
sus respect.ivüs t.itulares.

Art. 26. El Colegio precisa un Reglamento de disciplina y
régimen interior elaborado por una Comisión designada al efe:>
to, quien 10 presentará a la de Patron&to para su aceptación o
informe del Rectorado. Dicho Reglamento, que en todo caso se
ajustará a las disposiciones y normas vigent.es, entraría en vigor
cuando lo apruebe el Patronato de la UnIversidad.

De ant€tnano se sienta el principio, y habrá de recogerse en
el citado Reglamento. de que cualquier conducta de quienes in
t.egran el Colegio que perturbe la continuidad y el sosiego que
el estudio requiere servirá para considerar al infractor como
total y absolutamente incompatible con el Centro. En estos ca
sos la ComIsIón procedería. como convenga de un modo inme
diato, dando cuenta al excelentísimo y magnifico señor Rec!nr
de sus decisi'Ones.

Art. 27. Al frente del Colegio habrá un Director con función
docente y en posesión de las condiciones exigidas por la legis
lación. Su nombramiento. de acuerdo con el artículo 82.2 de la
Ley 14/1970, lo verificará el Rector, teniendo presentes los in
formes y propuest.as de la Comisión de Patronato ..

Art. 28. Una vez nombrado. el Director posee en el ámbito
del Colegio la autoridad delegada del R0ctor, siendo responsubIe
ante esta autoridad de sus gestiones académicas y ante la Co
misión de Pat.ronato.

Las funciones del Director son:

al Ser el representante juridico y académico del Colegio en
los actos oficiales de la provincia y en cuantas actividades el
Colegio sea invitado a participar.

b) Autorizar con su visto bueno cert.ificaciones, actas, regis
tros y documentos solicitados oficialmente y que se expiden en
la Secretaría del Colegio.

cl Dar posesión -Re sus cargos al personal docente, adminis
t.rativo y subalterno.

d} Actuar de ordenador del gasto de acuerdo con los pre
supuestos previamente elaborados y aprobados por la Comisión
de Patronato.

el Ser responsable ante el Rector y la Comisión del orden,
disciplina y buena marcha académica del Colegio. Estando re~

presentados en la Junta de Patronato todos los sectores de la
sociedad que la Ley previene habrá de responder en las sesio
nes de la citada Junta a cuantas dudas haya relacionadas con
este punto.

f) Elaborar la Memoria anual, que una vez sancionada por
la Comisión de Patronato y la Junta, leerá el Secretario del
Colegio Universitario en la solemne inauguración de cada curso.

g) Convocar y presidir las reuniones claustrales del profe
sorade.

hl Comprobar y fomentar las relaciones académicas y de
investigación de cada cátedra con el correspondiente Departa
mento de la Universidad Autónoma de Madrid.
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i) Cumplir y hacer cumplir al profesando, alumnos, perso
nal administrativo y subalterno con las obligaciones propias de
cada uno en relación con los objetivos del Colegio.

Art. 29. Para cada especialidad facultativa que se establezUl
el Colegio dispondrá de un Jefe de Estudios, al cual correspond J:

a) Organizar en sus ramas respectivas las enseil.anzas pro
pias de cada una.

b} Establecer los horarios de trabajo de acuerdo con las
exigencias del plan y métodos adoptados, y procurando conse
guir el máximo rendimiento de Profesorf'f' y alumnos.

el Coordinar los trabajos y actividades de cada cátedra y
tutoría. de mod -' que las obligaciones y tareas a cada alumno
impuestas se distribuyen proporcionalmente entre las distintas
áreas de estudio.

dl Controlar el programa de cada Profesor, su actuación de
método y la adecuación de los contenidos con las exigencias
científicas actuales y de la Universidad.

e) Revisar y sancionar las sesiones de ·evaluación y los tra
bajos prácticos a fin de que la actuación académica del Colegio
responda a las nuevas exigencias de la Ley.

Art. 30; El cargo de Jefe de Estudios recaerá en un Profesor
del Centro, y el nombramiento lo verificará la Comisión a pro
puesta del Director y siempre con la aceptación de la Univer~

sidad.
Será de un año de duración, renovable. y llevará anejas las

compensaciones de horarios y económicas que se establezcan
de acuerdo con las orientaciones de cada Facultad.

Art. 31. En el Colegio Universitario existirá asimismo el car
go de Secretario, que recaerá en un docento; será nombrado
por la Comisión a propuesta del Director y cuyas obligaciones
y funciones serán:

al Ser Jefe del personal administrativo y subalterno, baio
el control del Director.

bl Ser responsable del archivo de documentos, expedientes
de personal y alumnos: actas de exámenes y evaluaciones y
cuantas misiones relacionadas con lo administrativo la Secre
taría de la Universidad le encomiende.

el Cumplimentar cuantos escritos de carácter administrati
vos cüncicrnenal Colegio, que siempre serán sancionados con
el visto bueno o la firma del Director.

d) Certificar con el visto bueno del Director la situación
académ'ica del alurr.nado y los servicios profesionales prestados
al Colegio por Profeso}'es y personal de todo tipo.

el Levantar las actas de las Juntas del Claustro, siendo el
responsable de su custodia.

Art. 32. La plantilla del profesorado del Colegio la acordará
cada año la Comisión de Patronato, a propuesta del Director,
según las necesidades de funcionamiento y el dictamen de cada
Jefe de Estudios, teniendo en cuenta la previsión de matrícula
por áreas en cada curso.

Art 33. En el Colegio existirán las Juntas de Claustro y las
Comisiones.

Art. 34. La Junta de Claustro ostará integrada por el Direc
tor, como Presidente: el Secretario y todo el profesorado. Tiene
como misiones:

a) Confeccionar el plan de trabaio y las actividades cultu
rales y académicas de cada curso.

b) Aprobar los horarios que para cada ailo escolar confec
cionen los Jefes de Estudio respectivos.

el Aprobar el calendario de evaluaciones y de actividades
prácticas que periódicamente cada Jefe de Estudios confec
cione.

d) Estudiar los problemas de disciplina y de régimen inte
rior del Colegio.

el Recibir los informes de cada Profesor sobre la marcha de
su:; respectivas materias.

f) Estudiar las disposiciones académicas de la Universidad,
generales y departamentales, sobre programas, métodos, orga
nización, calendario escolar, etc., y tomar las medidas necesa
rias para su más exacto cumplimiento.

Art. 35. La Junta de Claustro, en la manera que determina
el Reglamento del Colegio, invitará a su asistencia, con voz y
sin voto, a represer.taciones de la familia y del alumnado.

Art. 36. La Junta de Claustro será convocada cada dos meses
por el Director; de sus sesiones levantará acta, enviándose una
copia al excelentísimo y magnífico· Rector de la Universidad
Autónoma de Madrid y otra al Presidente de la Comisión de
Patronato. También puede reunirse a requerimiento de un nú
mero de Profesores que supere el cincuenta por ciento del total.

Aquellos asuntos que se estimen de interés y sean de su
competencia podrán ser reconsiderados en las sesiones de la
citada Comisión.

La Junta de Claustro podrá celebrar sesiones extraordinarias
con todo el profesorado a petición del Rector, o con parte del
mismo a requerimiento del Decano correspondiente, para tratar
y resolver aspecbs académicos específicofi>.

La Junta de Claustro puede establecer grupos de trabajo con
dos o más Profesores. para el estudio y resolución de problemas
concretos.

Art, ~17. Las Comisiones, teniendo Ln carácter permanente
y reuniendo a parte del profesorado según su vocación y apti
tudes, llevarán ia responsabilidad de aspectos parciales y con
cretos de la vida académica colegial.

CAPITULO V

SOHRE EL PROFESORADO

Art 38. De acuerdo con la legislación, el profesorado del
Colegio Universitario de Cuenca precisa el titulo de Doctor, o
en su defecto de Licenciado. pero con carácter temporal, cuando
las circunstancias así 10 exijan y el Patronato 10 acuerde.

Art. 39. El profesorado será de tres tipos: titular, agregado
y adjunto. Tendrá la remuneración que le corresponda por el
número de horas que realice, y las normas que rijan en la Uni
versidad Autónoma de Madrid por tareas y funciones en Cen
tros semejantes.

Los Profesores tendrán un régimen de dedicación apropiado
y permanecerán en el Centro el número de horas que el Direc
tor, por informe del Jefe de Estudios, asigne. Se considera ob
jetivo principal del Colegio lograr la plena y exclusiva dedica~

ción de sus Profesores al Centro.
Art. 40. La duración de los contratos se hará en función del

titulo académico de.} profesorado y de su categoria profesional.

al Para Catedráticos y agregados que presten servicios en
el Colegio será de cinco años prorrogables.

bl Para adjuntos con título de Doctor. cuatro.
cl Para adjuntos sin titulo de Doctor, dos, prorrogables por

otro período igual si tienen la tesis en avanzado proceso de
realización, pasando al régimen de cuatro años prorrogables en
el momento que ottengan el titulo de Doctor.

Los adjuntos de nueva contratación y el profesorado que se
contrate sin proceder de un Cuerpo obtendrán contratos de un
año a título de pnleba, pasado el cual y caso de continuar en
01 Colegio pasarian al tipo de contrato que le corresponda según
lo indicado anteriormente.

Art. 41. Los deberes y derechos del prQfesorado del Colegio
Universitario de Cuenca se ajustarán a las siguientes normas:

al Hacerse cargo de la asignatura que la Comisión le asigna
por informe del Director, desarrollar sus programas con la má
xima dignidad intelectual y no utilizar su aula sino para tratar
asuntos específicamente relacionados con la cátedra. Será causa
de rescisión la reiterada dedicación del horario escolar a asun
tos totalment.e ajenos a la asignatura del Profesor.

b) Cumplir con e-xactitud los horarios confeccionados por el
Jefe de Estudios para tareas de enseñanza directa, orientación,
evaluación. tutorías, etc.

el Encargarse del régimen de tutoría del grupo de alumnos
que a este fin le corresponda al Profesor, teniendo en cuenta
la matricula, preferencias personales y el propio Reglamento
interno del Colegio.

d) Disfrutar a efectos económicos de la remuneración que
por su horario, categoría y contrato de trabajo le correspondan.

el Dedicar durante el tiempo de verano, y .una vez salvado
el descanso estival que la Ley de Funcionarios admite, el tiempo
q~e el Reglamento del Colegio fije para la planificación y pro
gramación del curso siguiente, actividades de recuperación, pre·
paración de su cátedra, participación en las tareas de los cursos
de verano que el Colegio organice o establezca en colaboración.

CAPITULO VI

DE LOS &STUDBNTES DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE CUENCA

Art. 42. Siendo el Colegio Universitario conquense una ins
titución efectuada con la cooperación de toda la provincia que
se pone al servicio de las necesidades de la Nación, sin embargo,
conviene recono::;er cierta prioridad al alumnado más cercano
al Centro Por esta razón, en el instante de la matriculación, si
por exceso de solicitudes hubiera necesidad de limitar las plazas
por falta de puestos escolares, los servicips de Secretaría darán
prioridad a los alumnos que acrediten ser de Cuenca o residir
en esta provincia.

Art. 43. Los alumnos del Colegio Universitario de Cuenca
considerarán como deber social ineludible alcanzar el máximo
nivel de rendimiento en el estudio, junto con la adquisición de
una autodisciplina y un sentido de la responsabilidad que res
pondan al esfuerzo y sacrificio de las comunidades y entidadf-ls
económicas y laborales, necesario para el mantenimiento del
Colegio.

Art. 44. Junto a este principio fundamental el estudiante
universitario conquense tendrá los siguientes deberes y dere·
chos;

al A recibir una orientación educativa a lo largo de sus
estudios que elimine las dificultades del estudio, atienda sus
aptitudes personales específicas mediante la ayuda de un tutor,
que le será asignado por el Jefe de Estudios en la forma que
se establezca.

b) A ceoperar en la obra educativa y cultural del Centro,
ofreciendo sugerencias al cuadro directivo a través del tutor,
participando en fiestas académicas y actividades complementa
rias e interviniendo en las Junta! de Claustro a través de sus
representantes.



:c..17:.c1:::6~O 22 septiembre 1972 B:::.-,.::O:.:,_d::e::l:.-.::E::,--.:N..:-u:::·-m:::::,-..:2::2:.::8

el A obtener (según el artículo 125.4 de la Ley) un ~;r;,,'1 ~-o

escolar integrado en el sistema de la. Seguridad Social, que le
proteja ante el infortunio familiar, accidente o enfermedad.

d) A participar en el sistema de Ayudas al estudiante eSla~

blecido por el Estado, las Corporaciones, Entidades y Organis
mos cooperadores dei Colegio Universitario.

el A reunir, para su inscripción en el Cologio y matricula~

ción en la Universidad todos los requisiLos de titulas, edad.
conducta y condiciones de todo orden que todo Colegio Univor
sitario exige a sus alumnos.

f} A l'ormu!ar (artículo 128.2J reclamaciones fundadas ante
las autoridades académicas, Rector, Director o la Comisión de
Palronato en los casos de abandono o defectuoso cumplimiento
de las funciones educativas.

gl Libre y gratuito acceso a museos, bibliotecas y monumen"
tos nacionales y facilidades para el aCC6SO a actos y espectacu
los que contribuyon a la formación cultural, teniendo en cuent.a
las disposiciones vigentes, para lo cual el Colegio esta!Jlecerá un
carnet del estudiante en la forma que proceda y siempre de
ucuerdo con la Universidad.

h) Derecho a experimentar una valoración objetiva de su
rendimiento educativo, siguiendo las normas de la legislación
sobre evaluación continua y las orientaciones de cada departa
mento de la Universidad Autónoma de Madrid.

Art. 45. Se acordará un sistema de becas escolares y distin
tivos para ser utilizados por los alumnos en las festividades
solemnes. y se acordará con el Obispado la posibilidad de uti
lizar la capilla de los Llbornoz, en la catedral de Cuenca, en
los actos académico'> de más relieve.

Art. 46. A efectos de cálculo de puestos escolares y m:cesi ..
dades del profesorado el proceso de matrirulación se verificará
a través de dos fases:

al La primera en el mes de mayo. en la que los alumnos
que cursen estudios de C. O. U. y los de nuevo ingreso pnOJsen
tarán en la Secretaría del Colegio instancia acompai'íada de Jos
requisitos precisos, indicando los estudios a seguir; los que ::;e
encuentren en primero cumplimentarftll también ,este trámite,
en este caso indicando la rama facultativa por la que se indi
narán una vez superado el curso común. Como se indica en el
articulo 43, si fuese preciso por falta de puestos escolares una
selección previa se dará prioridad al alumnado de Cuenca o
residente.

bl Estas solicitudes serán examinadas por la Comisión que
el Reglamento del Colegio establezca y utilizará sus resultados
pa.ra

1. A la vista de las normas que la Universidad Autónoma
de Madrid tenga al respecto sobre admisión de alumnado (ar
ticulo 46 de sus Estatutos proVisionales) y de otras circunstan
cias, proponer el rechazo de determinadas solicitudes. por falta
de número suficiente para implantar una rama o por cualquier
otra causa que se juzgue justificada, con explicación detallada
de los motivos.

2. Teniendo en cuenta el número total de aspirantes, con
feccionar la plantilla del profesorado para cada curso.

Art. 47. El alumno abonará únicamente las tasas académicas
exigidA.s por la Universidad. No obstante, se admite la colabora~

ción de la Asociación de Padres de Alumnos del Colegio en el
sostenimiento del mismo, en 111. medida que determine la Co~

misión de Patronato y siempre sobre la base de los costes uni
tarios por alumno.

Art. 48. La Comisión de Patronato gestionará la concesión
de becas en los Servicios de Promoción Estudiantil u otros Or~

ganismos y Entidades dispensadoras de ayudas, con el fin de
que puedan ser disfrutadas por alumnos del Colegio.

La obtención de la beca no supondrá exención en la coope
ración económica de la familia a no ser que la Comisión asi
expresamente lo acuerde.

Art, 49. Asimismo, y para facilitar la escolarización del ma·
yor número de alumnos, la Comisión de Patronato procurará:

al El establecim1ento de servicios de Ayuda al Estudiante,
como comedor, transporte, etc. Con carácter prioritario, se en
tregará a la tarea de establecer un Colegio Mayor.

bl El funcionamiento de cursos nocturnos que permitan la
promoción de adultos en ejercicio profesional, y con ello lograr
uno do los objetivos fundamentales del Colegio: servir a la edu
cación permanente,

CAPITULO VII

DISPOSlC!ONEs FINALES

Art. 50. Si por circunstancias diversas fuese preCISO la su
presión del ColeglO UmversItano de Cuent-a en un plazo ma
ximo de seis meses se disolverá la Comisión de Patronato, con
sumiéndose este tiempo para resolver problemas administrativos
como traslado de expedientes y archivos a la Secretaria de la
Universidad Autónoma, cancelación del activo y pasivo, liquidar
el Patrimonio, si Jo hubiera, etc,

Si una vez canceladas todas las obligaciones económicas, re
sultase remanente la Comisión de Patronato tiene facultades
para distribuirlo, procurando que revierta a Entidades o Insti
tuciones que tengan entre sus fines actividades culturales, do-

ccntc's o de ayuda al estudio, y en todo caso con sujeción a
las normas legales vigentes en ese momento.

Art, 51. Para 10 no previsto en estos Est.atutos, que hasta
pa~ado un año, y de acuerdo con la legislación vigente, en todo
caso tcndrfm el carácter de provisionales, se. tendrá en cuenta
lo dispuesto en la Ley General de Educación y en los Estatutos
de la Universidad Autónoma de Madrid. a la cual queda ads·
erito el Colegio Universitario "Cardenal Gil de Albornoz., de
Cuenca.

DECRETO 2534/1972, de 18 de agosto, por el que
se constituye en Lugo el "Colegio Universitario de
Lugo», adscrito a la Universidad de Santiago.

La Ascciación de Utilidad Pública "Patronato Virgen de les
Ojos Grandes», de Lugo. ha solicitado en dicha capita; la cons
titución de un Colegio Universitario, adscrito a la Universidad
de Santiago, que imparta las ensenanzas correspondientes al
primer ciclo de las Facultades de Filosofía y Letras y Ciencias,
al amparo de le establecida en el Decreto cuatrocientos cincuen
ta y dos/mil novecientos sesenta y nueve, de veintisiete de mar·
zo ("Boletín Oficial del Esl,ado" del veintiocho), y en el artícu
lo setenta y cuatro de la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa.

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los
favorables informes del Redorado de la Universidad de Santia
go y de la Junta Nacional de Universidades, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Minü¡tros en su reunión del día dieciocho de agosto de
mif novecientos hefenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero,-Con carácter provisional, y hasta tañto no
se dicten las disposiciones pertinentes en ,desarrollo de la Ley
General de Educación sobre la materia, se constituye en Lugo
un Colc'gio Universitario, 'con la denominación de Colegio Uni
versitario de Lugo.

Artículo segundo.-El Colegio Universitario de Lugo impartirá
las ensef:anzas correspondientes al primer ciclo de las Faculta
des de Filosofía y Letras y Ciencias

Artículo tercero.-EI Colegio Universitario de Lugo se regirá
por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Articulo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados auto·
máticamente en caso de que se modifiquen asimismo las nor~

mas reguladoras sobre Colegios universitarios.

Artículo quinto.-En el caso de que por cualquier circunstan
cia cesaren las actividades del ColegiQ Universitario de Lugo,
los alumnos serátl. absorbidos por la Universidad de Santiago.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias sean pre~

cisas para el desarroBa de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
"" dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \!ir;¡,-;tro de EduuH:ión y Ciencia,

lOSE LUIS VILLAR PALASI

COLEGIO UNIVERSITARIO DE LUGO

ESTATUTOS

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.0) El Colegio Universitario de Lugo es un Colegio
mtograd,) en la UnIverSIdad de Santlago, cuya creaClOn se basa
en el convenIO de colaboraclOn entre la UmversIdad y la Aso·
ciación Virgen de los Ojos Grandes, de Lugo.

Art. 2.0) Su régimen académico, jurídico y económico es el
vigente en la. Universidad de Santiago. De ella depende total~

mente en el aspecto académico, mientras en el económico sera
regido por una Comisión de Patronato con la -representación de
la Entidad colaboradora que se señala en el convenio de cola·
bol'ación.

Art. 3. 0 De acuerdo con el artículo 74 de la Ley General de
Educación impartirá enseiíanzas correspondientes al primer ciclo
de educación universitaria bajo la dirección y con el mismo
régimen de la Universidad de Santiago.

Art. ".0 Es también misión del Colegio Universitario de Lugo
realizar trabajos de investigación científica, en coordinación con
los Departamentos de la Universidad,.pe Santiago. En estas ta
reas podrán colaborar, previo el oportuno concierto, Entidades
públicas y privadas, y se orientarán preferentemente hacia pro
blemas de interés de la región.

Art. 5.0) Su funcionamiento y régimen general se regirá por
lo establecido en la Ley General de Educación, Decreto sobre
Colegios Universitarios y lo establecido en los presentes Esta
tutos.


